
 

 

Re p ú b l ic a  de  C o lombia  

Rama Jud ic ia l  

D i s t r i to  Jud ic i a l  de  M ede l l í n  

 
Juzgado  P r im e r o  C iv i l  d e l  C i rc u i t o  de  E je cuc ión  de  S en te nc ias  

de  M ede l l í n  

Medellín, cuatro (04) de agosto de Dos Mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este proceso, se encontraba pendiente el estudio de la liquidación del crédito 

que fue presentada por la parte demandante.  

 

Durante su examen, se requirió a la parte interesada para que se sirviese informar 

sobre si se ratificaba en los valores que fueron aportados, y que además de 

informar si existían abonos adicionales a los relacionados en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución.  

 

Al respecto, el ejecutante manifestó a través de memorial, que se ratifica en los 

valores liquidados y que no existen abonos que pudiesen modificar lo ya 

liquidado, por lo tanto, teniendo en cuenta dicha manifestación, procede este 

despacho a impartir aprobación a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, y que obra a folios 959 al 984 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. (firmada Digitalmente) 
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En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 

 


